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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE  
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DE LOS ARTÍCULOS 5.1  

A 5.4 DEL ACUERDO1 

REINO DE CAMBOYA 

La siguiente notificación, recibida originalmente el 29 de abril de 2022, se distribuye a petición de 

la delegación del Reino de Camboya. 
 

 Categoría Información sobre la notificación 

1 Miembro que notifica Reino de Camboya 

2 Título de la nueva 

legislación/procedimiento 

Ley de Protección Ambiental y Gestión de los Recursos Naturales 

3 Fecha de publicación 9 de enero de 1997 

4 Fecha de entrada en vigor 9 de enero de 1997 

5 Enlace al sitio web/ 

Publicación oficial de la 

nueva reglamentación/ 

procedimiento 

https://www.cambodiantr.gov.kh/index.php?r=site/display&id=85  

6 ¿Se ha adjuntado una 

copia de la 

reglamentación (PDF) 

para la Secretaría? 

[X] Sí. (Sírvanse adjuntar una copia de la reglamentación a la 

notificación). 

 

[ ] No. 

7 Tipo de notificación [X] a) Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de 

licencias2; (sírvanse responder las preguntas 8 a 14) 

 

[ ] b) Modificaciones en una reglamentación/procedimiento notificado 

previamente en el documento: ______________; (sírvanse responder 

las preguntas 15 y 16) 

8 Lista de los productos 

sujetos al procedimiento 

para el trámite de 

licencias 

Los códigos del SA y las descripciones detalladas de los productos 

figuran a continuación: 

 

- 8414 - Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros 

gases y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o 

reciclado, con ventilador incorporado, incluso con filtro. 

- 8415 - Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que 

comprendan un ventilador con motor y los dispositivos adecuados 

para modificar la temperatura y la humedad, aunque no regulen 

separadamente el grado higrométrico. 

- 8418 - Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y 

aparatos para producción de frío, aunque no sean eléctricos; 

 
1 Se entiende que el Miembro que notifica también ha cumplido las obligaciones en materia de 

notificación que le corresponden en virtud del artículo 1.4 a) y el artículo 8.2 b) con respecto a la 

ley/reglamentación/procedimiento pertinente notificado rellenando este formulario de manera completa y 

detallada. 
2 Se entiende que la expresión "Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de licencias" se 

refiere a cualquier ley, reglamentación o procedimiento introducido recientemente, y a los que están en vigor 

pero se notifican por primera vez al Comité. 

https://www.cambodiantr.gov.kh/index.php?r=site/display&id=85
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bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos para 

acondicionamiento de aire de la partida 8415. 

- 2903 - Derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos. 

- 3824 - Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de 

fundición; productos químicos y preparaciones de la industria 

química o de las industrias conexas (incluidas las mezclas de 

productos naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte. 

- 2618 - Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia. 

- 2619 - Escorias (excepto las granuladas), batiduras y demás 

desperdicios de la siderurgia. 

- 2620 - Escorias, cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) 

que contengan metal, arsénico, o sus compuestos. 

- 7204 - Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, hierro o 

acero; lingotes de chatarra de hierro o acero. 

- 7404 - Desperdicios y desechos, de cobre. 

- 7902 - Desperdicios y desechos, de zinc. 

- 8471 - Máquinas automáticas para tratamiento de información y sus 

unidades; lectores magnéticos u ópticos, máquinas para registro de 

información sobre soportes en forma codificada y máquinas para 

tratamiento de esta información, no expresadas ni comprendidas en 

otras partidas (equipo de segunda mano). 

9 Naturaleza del 

procedimiento para el 

trámite de licencias 

Automático: [X] 

 

No automático: [ ] 

10 Finalidad administrativa/ 

medida que se aplica 

a)  Protección de la moral pública; 

b)  Protección de la salud y la vida de las personas y de los 

animales y preservación de los vegetales; protección del 

medio ambiente; 

c)  Obtención de estadísticas comerciales o vigilancia del 

mercado; 

d)  Protección de patentes, marcas de fábrica o de comercio y 

derechos de autor, y prevención de prácticas que puedan 

inducir a error; 

e)  Cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de 

la Carta de las Naciones Unidas y otros tratados 

internacionales (CITES, Convenio de Basilea, Convenio de 

Rotterdam, resoluciones del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, etc.)  

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan 

la capa de ozono 

f)  Administración de contingentes (incluidos los 

arancelarios); 

g)  Regulación de la importación de armas, municiones y 

materiales fisionables, y protección de la seguridad 

nacional; 

h)  Otros: ______________ (sírvanse especificar) 

11 Órgano u órganos 

administrativos para la 

presentación de las 

solicitudes 

  

 

Ministerio de Medio Ambiente  

Morodok Techo Building (Lot 503), 
Sangkat Tonle Basac, Khan Chamkarmorn, Phnom Penh 

https://www.moe.gov.kh/ 

Teléfono: (+855) 12758687, (+855) 979088557 

Correo electrónico: nou@online.com.kh 

12 Servicio del que pueda 

recabarse información 

sobre las condiciones 

requeridas para obtener 

las licencias 

Ministerio de Medio Ambiente  

Morodok Techo Building (Lot 503), 

Sangkat Tonle Basac, Khan Chamkarmorn, Phnom Penh 

https://www.moe.gov.kh/ 

Teléfono: (+855), (+855) 23 220 369 

Correo electrónico: nou@online.com.kh  

13 Duración prevista del 

procedimiento para el 

trámite de licencias 

En curso 

 

https://www.moe.gov.kh/
https://www.moe.gov.kh/
mailto:nou@online.com.kh
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 Categoría Información sobre la notificación 

14 Resumen de la 

notificación en uno de los 

idiomas oficiales de 

la OMC  

Esta Ley tiene por objeto proteger y promover la calidad del medio 

ambiente y la salud pública mediante la prevención, la reducción y el 

control de la contaminación; evaluar los efectos medioambientales de 

todos los proyectos propuestos antes de que el Gobierno Real emita 

una decisión; garantizar la conservación, el desarrollo, la gestión y el 

uso racional y sostenible de los recursos naturales del Reino de 

Camboya; alentar y permitir que el público participe en la protección 

del medio ambiente y la gestión de los recursos naturales; y eliminar 

las medidas que provoquen un daño en el medio ambiente. 

15 Si se ha marcado la 

casilla 7 b), sírvanse 

indicar el tipo de 

modificación o 

modificaciones que se 

ha(n) introducido) 

a)  Expiración 

b)  Suspensión 

c)  Modificación de aspectos específicos en los 

procedimientos existentes:  

 

 Productos comprendidos; 

 Finalidad administrativa; 

 Procedimiento automático o no automático; 

 Duración del procedimiento para el trámite de licencias; 

 Modificación de la naturaleza de la restricción 

cuantitativa/del valor; 

 Condiciones que deben reunir los solicitantes; 

 Servicio del que pueda recabarse información sobre las 

condiciones requeridas para obtener las licencias; 

 Órgano u órganos administrativos para la presentación de 

las solicitudes; 

 Requisitos de documentación (incluido el formulario de 

solicitud); 

 Plazo para la presentación de solicitudes; 

 Órgano u órganos administrativos expedidores de las 

licencias; 

 Plazo para la expedición de las licencias; 

 Derechos de licencia/cargas administrativas; 

 Depósito/pago anticipado y condiciones aplicables; 

 Reglamentación/procedimientos para la presentación de un 

recurso; 

 Validez de las licencias; 

 Otras condiciones de las licencias (prórroga, 

transferibilidad, sanciones por no utilización, etc.); 

 Prescripciones en materia de divisas; 

 Otros: ______________ (sírvanse especificar). 
 

16  Sírvanse explicar en 

detalle las modificaciones 

(en uno de los idiomas 

oficiales de la OMC) 

 

 

 

 
__________ 


